
Guanipa  conmemoró  el  23  de
Enero y llamó a la justicia
internacional  a  actuar  con
celeridad
“Hoy es el día para honrar la memoria de los que perdieron su
vida, de todos los presos políticos, de los exiliados, de los
torturados,  de  los  perseguidos  y  refugiados.  Hermanos
venezolanos, la justicia llegará, la libertad llegará, así como
también llegará la paz y la reconciliación para toda Venezuela”,
aseguró este sábado el primer vicepresidente de la Asamblea
Nacional de Guaidó, Juan Pablo Guanipa, en conmemoración del 23
de Enero.

El 23 de enero de 1958 el dictador venezolano Marcos Pérez
Jiménez, huyó del país, dejando finalmente el poder y con ello
terminaba su gobierno militar y se abrían las puertas para la
más larga etapa democrática que ha tenido Venezuela.

A través de un mensaje, el parlamentario señaló que este 2021 se
debe mantener viva la memoria de quienes han dado todo por
defender la libertad y honrar sus vidas e ideales para construir
una mejor Venezuela.

Recordó a los fallecidos en los dos golpes de estado del 92, a
los del 11 de abril, a los estudiantes de las protestas de 2014
y 2017, a Franklin Brito en 2010, Óscar Pérez y Fernando Albán
en 2018, al Capitán Rafael Acosta Arévalo en 2019 y al indígena
Salvador Franco. “Por todos ellos y muchos otros, reafirmamos
nuestro compromiso permanente con la liberación de Venezuela”,
dijo.

Llamado a la comunidad internacional
También hizo un llamado a la comunidad internacional, “¿Qué más
tiene que pasar en Venezuela? (…) La justicia internacional no
puede seguir actuando como si fueran médicos forenses que se
dedican únicamente a determinar las causas de las muertes. La
justicia internacional debe actuar para evitar la comisión de
más delitos en contra de la ciudadanía venezolana”, advirtió.

Dijo  que  hoy  en  día  hay  crímenes  de  Lesa  Humanidad
suficientemente  documentados  por  distintas  organizaciones
defensoras  de  los  derechos  humanos,  por  la  Organización  de
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Estados Americanos, la Unión Europea, la Comisión de Derechos
Humanos de la Organización de Naciones Unidas y las denuncias
ante la Corte Penal Internacional, y que a pesar de ello no se
ha resuelto nada.

Señaló también los casos de corrupción y narcotráfico que han
salido  a  la  luz  en  los  últimos  lustros  y  que  vinculan  a
funcionarios del Gobierno y allegados.

“Existen crímenes de corrupción, las estimaciones ascienden a
los 700.000 millones de dólares, cifra que significa casi 60
veces lo invertido en el Plan Marshall para la reconstrucción de
Europa después de la Segunda Guerra Mundial. Con solamente una
fracción de ese monto hay países del mundo que pasaron de la
miseria al desarrollo. Por eso hoy Venezuela se ubica entre los
diez países más corruptos del mundo, y aún no se resuelve nada”,
resaltó.

Por  último,  recordó  que  actualmente  las  instituciones
venezolanas están secuestradas y que “en 1958 Venezuela se alzó
y desplazó a un dictador. Y hoy en el año 2021 alzamos nuestra
voz  al  mundo  hasta  liberarnos  de  esta  dictadura  criminal.
Nosotros no estamos hablando, ni debatiendo, los venezolanos
estamos haciendo. Estamos convirtiendo los derechos humanos en
letra viva todos los días”.

23 de enero de 2019
El 23 de enero de 2019 Juan Guidó, presidente de la Asamblea
Nacional, se juramentó como presidente interino de Venezuela
“juro  asumir  las  competencias  del  Ejecutivo  Nacional  como
presidente  encargado”.  Lo  hizo  sobre  una  tarima  en  Chacao,
Caracas, ante una multitud de opositores al régimen de Nicolás
Maduro.

Después de que la OEA, la UE y otros países declararán ilegítimo
el  segundo  mandato  de  Nicolás  Maduro,  Guaidó  dijo  que  el
Parlamento se apegará a la Constitución venezolana y, en este
sentido, asumirá “las competencias de la encargaduría de una
Presidencia  de  la  República”,  no  sin  advertir  que  el  mero
decreto no será suficiente para sacar del poder a Maduro, que
juró como jefe de Estado hasta 2025.
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